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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/28/2019 

03 JUNIO 	2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TDE110727HM4 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
EMILIANO ZAPATA NUMERO 156, COLONIA SANTA MARÍA ZOLOTEPEC, C.P. 52070, XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
EMILIANO ZAPATA NÚMERO 156, COLONIA SANTA MARÍA ZOLOTEPEC, C.P. 52070, XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01(719) 2860352 EXT. 104 

TELEFAX: 
 	licitacionestOtecdi.com.rnx 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
CESAR TORRES ENCANDE 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 9,436, VOLUMEN ORDINARIO 131, FOLIOS 140-141 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2016, DEL 
LIC. PABLO RAÚL LIBIEN ABFIANÁM; NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. MARIO ALFONSO PADILLA VALADEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2264700 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00146-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA, 

POR EL PROVEEDOR 

CESAR TO RES ENCANDE 
REPRESENTANTE EGAL DE LA EMPRESA 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

MES 
	

AÑO 

121 
DÍA 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izoalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 13011151 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE ~S DEI. GOBIERNO DEI, ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y10 PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" T'EL PI:OVE-0E00M RESPEcTivAINENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTE& 

DECLARACIONES 
J. De 'LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de Finanzas ae la Dependencia del Poder Ejecutivo del Ealado, que sane entre olmo funcionas, la de blindar el apoyo administrare/o, le edquIelolón de 

blanca y sentíos, ad como la de proveer oportunamente a las demás deperideecies de los elementos y materiales de trabajo, necesarios pera el desarrollo de sus 
funcionen, de conformidad con lo pelele en los oreo** 19 trapalón ILL 23, 24, Iracolonee XXXVI XXXVIII y LXV de le UY 019ánlatt de le AdeinIrdreción PUhlba del 
Salado de México: 1,3 fraocIón X1111, 9 fracción 1, 30 fracción II y 32fri..im, VI, VIII, XI, XIII y XLVI del Reglamento Interim de la Secretaria de Finanzas 

8. Que le Dfrecelón Gerente de Recoma Msdedillet; es la unided eskrentletritive encimada de le adqufalolón de toa Nenes, y tumbas, de acuerdo con fo esiallaoldo por 
los atienen 5 y 12 de te Ley de Contratecbfrn Pública «Bledo de 14Rdeo y Muniolploietly 10 de su Reglamento 

C. Que el Director General de Revenda ?dirimid" se encrueterataxelado para auecilbk al presente contrato, conforme ato enluto 'en el articulo 86 del Reglamento de la 
Ley de Conbetealán Pabilo del Edad, de México y Mieriolpbe y loa Magna at Reglamenb Intratar de III &M'olerte de Fhlream 

D, Que a 'revea del dictamen de adludloaden que ea mere:dona en el anverso de este lnatrumenlo, el Comité de AdquIdokines y Servicios adJurtioó, a "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato almintstrallvo de adquisición de Neme, 

E. Que senda corno domicilio para lodos los dedeo de sale contrato, el adiado mamado con el número 10943, de la cede Uf awa, eolonle 	código postal 
50150, Toluca, Estado de México. 

IL De "EL PROVEEDOR', RAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente pont:Muelo conforme a las teme da loa Relate Unidos filexlcanoe, y que Menta con personalidad juradles propla para conlrater y obligarse. 
B. Que quién ausenta el presente congelo llene lee tamilladee necesarias para celebrarlo y que asta no le hen sido revocada: ni limitadas de manera alguna ,  
a Que ente otras aoevkledes se dedica a le prestación del aen4afo melena del presente contrato; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humeops 

y materiales suficientes 
D. Que conoce plenamente las di:3mM~ que, pera el ceso do adquisición de bienes y eervseirs, establecen la Com:eluden Politice de loe Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Politice del Estado Libre y Soberano de !Mateo, la Ley de Contratación Mace del Esiado de México y Municipios, y au Reglamento, sal como les 
demás normas jurldlase me/tem que repulan, en le partioulair, fa preelalón del eendolo objete del presente Contrato, y que desde ahora mellaste su voluntad para 
cumplidas, remendando expresamente a Iodo ordenamiento hrldioo que ea oponga e éstas. 

E. Que seriada como domicilio para lodos los efecto:ilegales de este contrato, el mencionado enea anverso del presenta elegem:mi° j'idee,. 

I9. De "LAS PARTES" 
A Que ase sti voluntad celebrar el presente contrato, de CanfOrneded can lo estableoldo por los articulas 1 bodón I, 3 freacIón 11,5, 7, 85, 56, 67, 68, 69, 70, 71, 76 fraicibn 

III y Pi, 76, 81 y 82 de la Ley de Contratación Pabilos del Estado de México y Mi/Norden y es, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132,134, 135, 137 y 136 del 
Reglamente de le Ley de Contratación Pabilos dei Estado de México y Munlciploe, ale que eadelan, en forme alguna, vicios del ooneentimiento que lo pueden Invalidar 
en lodo o en pene. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que laman pene del presente contrato, obrigendpae e cumplidos cabalmente en cada uno de da 
lardnot. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a las siguientes 

cLAuSuLAs 
PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" «Nana a titulo oneroso a "LA CONTRATANTE" lee bienes a que ore rubra la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado corno "los bienes", 
sujetándose a loa elementos básicos dala edqulsloión, lee cláusula pactadas y los anexas del dama 

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Lea eepecificeolones, modelos, mareas y cantidades de los hiede que adquiere "LA CONTRATANTE' estén contenidas en el ANEXO UNO y loe que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adolora los bienes" pa una cantidad indeterminada, deberá Ajar loa Inanimes y 
máximos dentro de la asignación predpueetal correepondiente, eujeltindoee el paremia de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicio fiscal en que se suscribe. 
En él supuesto de que rebase un elsr~ fiscal, "LA CONTRATARTE' deberá *darse, dentro de la vigencia del presente contrato, a els programes anuales de 
ad/estolones, isearidemlentoe y cora:otos, daten:160PM el presUpueslo total come el relativo el siguiente ejercicio, considerando los odios vigentes Y les Previsiones 
necesarias para los Oestes de costee que aseguren la conenuldrel de loa Nenes adqulddos. 

CUARTA', SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar ice Nenes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presenta °adato. 
La entrega de' loe bienes se efectuare bajo la reeponsabledad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el COMO da !a transpoexeón y las maniobras de carga y 
desoarge, debiendo ser eile,Ltbre e Bordo (LAB). 

MANTA: PAGO DE LOS SIENES 
El pego de loe bienes  ea meneará en le forma y plazo Indicados en el anverso de dele Intertunerdo, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA, 
Et proveedor, con fundamento en el articulo 120 tracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Platoe del Estado de Atóxica y Munlotpfca, de ser el caso, ore obliga 
a reintegrar las canklades que el Gobierno del Estado de México la hablara entregado en modo por emx con motivo da la contratación. 
Para efectos da lo wieder, el proveedor deberá dentro de los 10 Mas habeas elgulentes a la feche dei requerimiento de reintegro, talionar lag cortedades correspondientes 
8 la CaJa General de Goblemer, de la letra de re: legro ef proveedor debela rernair copie a la canela:11e, 
En caso de que e! proveedor no reintegre dichas cantldadee en el 0920 eettpidado, elle se considerará crédito fiscal y se maceará N área de recaudación Mide el 
procedimiento do ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En cano de que 'EL PROVEEDOR" reciba algún anectpo con motivo da la enelenación de los bienes. deberá presentar, de forma slmldlánea, gar sntfa Por el ImPotte total 
de éste. 
La gatada deberá otorgarse a Través de fianza, cheque cetlitIcado o cheque de cala. En el caso de que se deba presento a través de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
Le parada se Cancelará cuando "EL PROVEEDOR' haya amorkado el !nimia total del anikapo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El Precio de les Nene« 'Podré ser modificado sujetándose a le periodicidad y la Onda que eh Indice en el anverso del presente instrumento. Paz el efecto, "El. 
PROVEEDOR" deberá presentar escrita que Wellilque arde °LA CONTRATANTE' le modificación á loa retobe yen un plazo no mayar de treinta días !Mes se malvive 
en definitiva le conducente, 
Cuando el EVUSIO de precies no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar loe bienes conforme al precio pactado inloisfrallaia. 

OCTAVA: REQUISTT0S DE FACTURACIÓN 
Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motee de le enajanaolón y consecuente IrerisMIstán de la propiedad de les bienes, deberán sujetarse  e be 
lineamientos siguientes: 
i Eidebtree en 6 tantos, lee Infestarles de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir can loe requIsItoe fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el tono que les corresponde; 
11. Contener la descripción detallada de los binas, los prados anillos y totales de ceda concepto, el desglose del hipos* al Valor Agregado y de loe descuentos 

ofrecidos:y el importe totaloon número y letrea-Y 
III Emitirse e nombre del Goblemo del Estado de Nado; Intkando el 'limero del presente tordrato; y center con le firma del servidor plb5co responsable da ha recepción 

q e lee bienes, ast corno con el sello de la unidad aineriletreeva usuaria y fa partida presupuestal dedada 
En lodo load, las lecturas deberán acomodarse de le docurrienteción que sorsolle le Secretaria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de le celebración de este contrato y su d'Imitada*, correrá a cato da la parta que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean reperotelbles a "LA CONTRATANTE" serán pagados an5cIpadarnenle por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenteelen da la dooumentación comprobable correspondiente. 

DEcIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de esta ~ralo, la asedad de los bien«. 
En el Momento de 18 entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", une póliza de garardía expedida por el fabricante. en la que so hará constar, corno In Mimo, fo siguiente: 
I, Alcance y durardlim 
ft. Quid de sopado de loe bienes: 
III Condiciones y mecanismos pare hacerla electiva; 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

#11■91"7,0041 luli411103 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: PASEO GENERAL VICENTE GUERRERO No. 485, COLONIA MORELOS, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50120. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $86,433.00 (OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 
10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $7,451.12 (SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 12/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TECNOLOGIA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$3,725.56 (TRES MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 56/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE 
TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS 
BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUANDO TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO 
A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y 
OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
A 

1 1 

POR EL PROVEEDOR 

I/1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTA IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA_ 

CESAR T RRES ENCANDE 
REPRESENTANTE LEGAL 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO 
DE C.V. 

DE LA EMPRESA 
E INSUMOS, S.A. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 

/ 9 C, ó 1 7 
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IV. Domicilio para reclamaciones: y 
V. Establecimientoe o talleres de servicio, 
En todo duo, ''EL PROVEEDOR' se obliga a responder de las <falsees y vicios ocultos de los bienes, ad como de las danos y perjuicios que se lleguen sucauser a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en estad /resma se resolverá conforme a las disposiciones de los Capitules Noveno y Decirse Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se  obliga a reemplazar i09 bienes que no cumplan con las eopecifícesionet, marcas y 	dos a que aerrefiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dios hábiles, contados a partir da la fecha en que LA CONTRATANTE" efectúa la nolillersolón correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a surnInlairado de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del poseen cenit*. 
La noolicación inclinada en esia Maula deberá realizarse dentro de los Deba dios hábiles postenoree a la 	a de entrega de los Nenes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
'EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar Iodos los gastos relacionados con le 'realzados' de pruebas de calidad de los bienes, siempre que estas se Inicien dentro de los 
Inside das hábllea posleflores a la fecha de entrega Safialeda en el anverso de Osa Instrumento. 
El importe de las pruebas de deidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" cianea de los cinco dise hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobreorta oomespondleMe, 
Los gestos Indicados en esta cláusula que no sean cebados por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, Els harán efectivos a través de las condados que se encirenean 
pendientes de pego a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR', en su creedor de pe» del pansonal que ocupe con motivo de la enajenación de loe penes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en meterla de trabilla y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus babeiedores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE», en 
relación con los »bajos realizadas con motivo de la engeneolón de tos bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las infraccionee de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con MINO de la enajenación dé los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR» no podrá, balo ninguna circunstancia, ceder e terceras persones los doradlos y las ob4aclones derivados de la suscripción del presente conb-alo. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsa» del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE eUrellsailENTG DEI. CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregaré a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez Mas posteriores a la suscripción del presente contrato, la correspondiente perenne de 

cumplimiento en el tiempo e Importe que se establece en el envaso del mismo. 
La garantía deberá sujetarse al lerdo que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR' haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. 
No será neceando entregar la garrida de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el Ormino p la inscripción del contrato "EL PROVEEDOR" mm11118119  la 
totalidad de los blenda, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el safado mínimo ingenie en el 	del Estado. 
Si la garulla se otorgó mediante fianza "LA CONTRATANTE", una vez ~pedas las obilganlónes pao as a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez dios 
hábiles y por escrito, dará evlso a la insglucián danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA:ZARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dios hábiles siguienies a lal recepción de [os bienes, la corresporegenter miranda contra 
defectos y vicios omitas en el tiempo e Importe que sesestablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" els la fecha de entrega de los bienes será sancionado oon la pena convenol nal que se establece en el an4erso  de este contrato. 
El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivas de esta danesa 	sancionado con una pena convencional hasta por el Importe 
de la gemela de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente insinuante. Ind ndientemente da la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE' podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de IncumplImlenio grave de alguna de las parles. Al electo, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindirlo, dicha resellen operará de pleno derecho por vio sdmúllsValhra, previo desehogo de la genuina de audiencia a "El. PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos, del Estado de Milico; en lento que, si es "EL PROVEEDOR" quien decide /escindido, será neceas* que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Adminiatrativo. 
Las nausea que pueden dar lugar a la rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" son las regulados: SI " ..L PROVEEDOR" omite entregor largarantfe de cumplimiento 
del controlo, sal como la da defectos y'viclos ocultos, en las términos y bajo las condiciones qua consignen les Causadas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si haca cesión de bienes en forma tal que afecte a este cadmio; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha da ademe de los bienes ee superior e diez das hábiles; • 
SI "EL PROVEEDOR" Incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna le Cláusula U DÉCIMA., o 
En general. por cualquier sera causa Imputable e "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplí miento g 	del contrato. 

En ceso de Incumpliánlento grave de cualesquiera de las °Mandones de "EL PROVEEDOR", "LA CO 	TANTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 
carnoso, aplicando les penas convenciendo» estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adml Istralivamente su rescatan. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, impondrá a "EL PROVEEDOR" una pene convencional hule por el Importe de la garentia de umplimlento del contrato que se indice en el anverso de "la 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionados a 	CONTRATANTE", 

VIGESIMA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio dele aplicación de las penas convencionMea establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, >si como de la [escalón del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con Mulla si:logia* a la cantidad de treinta e tres mil veces la Unidad de Medida y 

Actualzación ((Da.)  vigente en el Estado de México en la bebe de Infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Coniratactón Pública del Estado de México y 
Municipios. así como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 

CONTRATANTE", tendrán el paredes de crédito lisnei; y se harán afectivos a través de les cantidades qu se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
Loa Imperios por concepto de panas convencionales y sanciones admtnlstrallvas que no sean pagad por por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 

mediante el procedimiento econemloo-coactivo. 

MEMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Srn perjuicio de las penas convencionales y las unciones adminisiraevas 'a que se refiere el presente c 
CONTRATANTE" podrá incluir e "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Fistcas Oh> 
Halado de empresas o personas sujetas el procedimiento administrativo sancionador, previsto en el enlodo 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que Iodo lo no previsto en este contrate se regirá por lo dispuesto en le Ley de Con Gracián Pública del Estado de México y Municipios sal como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Glrecdbn General  J'indica  Consuillva de la Secretaria General de Gobierno como 
rgptesentante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado 
controversia, las parles convienen someterse a la Jurisdloclem y =peluda de tos Tribunales Minina 
corresponda, renunciando, expresamente, al tuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilia° v 
Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas da su alcance legal, al presente contrato  se 
Lerdo, capital del Estado de México, en la lecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por laminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones d 
esfinge le necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de ea 
ocasionarla algún daño o podium al Estado de México. En eme supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsar 
haya l» cupido, siempre qua éstos sean razonables, están debidamente comprobados y se relacionen demi 

nbato, esl como de la rescisión de esta instrumento, "LA 
las que leve la Secretaria de la Contraloría: red perno en el 
4 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 

el mismo, se resolverá en forma adminalraeve, En caso de 
evos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 

ndad, presente y futuro, 
a al calce, en original y una copla, en la ciudad de Toluca de 

Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
tfnuar con el curilpilrniento de las obligaciones pactadas, se 
al EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 

nte con el conitalo: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA tEX 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CBIA'2812019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO IMPORTE 

CA-00146-2019 2141010082-001 TONER HP CE41 DA 

- NÚMERO DE PARTE: CE410A COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,200 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE410A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 3 $1,307.00 
(IVA INCLUIDO) 

63,921.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141010085-001 TÓNER HP CE413A 

- NÚMERO DE PARTE: CE413A COLOR: MAGENTA 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,600 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE413A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 2 $1,867.00 
(IVA INCLUIDO) 

$3,734.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141010247-001 TÓNER HP CC364A 

- NÚMERO DE PARTE: CC364A COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	10,000 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CC364A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 11 $2,664.00 
(IVA INCLUIDO) 

$29,304.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141010255-001 TÓNER HP CE412A 

- NÚMERO DE PARTE: CE412A COLOR: AMARILLO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,600 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE412A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 2 $1,867.00 
(IVA INCLUIDO) 

$3,734.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141011813-001 TÓNER HP CF320A 

- NÚMERO DE PARTE: CF320A COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	11,500 
PAGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CF320A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 5 $3,223.00 
(IVA INCLUIDO) 

$16,115.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141011967-001 CARTUCHO HP C4844AL 

- NÚMERO DE PARTE: C4844AL COLOR: NEGRO. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,200 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: C4844AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 1 $577.00 
(IVA INCLUIDO) 

$577.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141012001-001 TÓNER HP CE411A 

- NÚMERO DE PARTE: CE411A COLOR: CIAN. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,600 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE411A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 $1,867.00 
(IVA INCLUIDO) 

$7,468.00 
(IVA INCLUIDO) 
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CA-00146-2019 2141012237-001 TÓNER HP CE270A PIEZA 5 $ 4,316.00 $ 21,580.00 
(IVA INCLUIDO) (IVA INCLUIDO) 

- NÚMERO DE PARTE: CE270A COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	13,500 
PÁGINAS NORMA: ISO/IEC 19798. 

MARCA: HP 
MODELO: CE270A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO • 
RESPONSABILIDAD 	DE 	TECNOLOGÍA 	I E 
DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., QUI :N 
DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO EMPAQUE Y 
TRANSPORTACIÓN. 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.'.  
DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE LOS GASTOS 11 E 
CARGA, FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y PE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGI E 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE 'U 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICION :S 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S. 5,. 
DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE E 
ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE L S 
BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 

N 
Y 

REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN BE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES D: L 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	' 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO ' 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S. ' 
DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	POD 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES 	IIE 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S. '. 
DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE L 
BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SID• 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A L 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TECNOLOGIA 
DE 	DESARROLLO 	E 	INSUMOS, 	S.A. 	DE C.V., 
DEBERÁ 	SIN 	CARGO 	PARA 	EL 	PRIMERO, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SJ 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 9 
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TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V., ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CON 
NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS 	RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E 
INSUMOS, S.A. DE C.V., DE BIENES Y/0 SERVICIOS 
DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

EMILIANO ZAPATA NÚMERO 156 
COLONIA SANTA MARÍA ZOLOTEPEC 
C.P. 52070 
XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: 	TECNOLOGÍA 	DE 	DESARROLLO 	E 
INSUMOS, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA 
TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO, 	PODRÁ 	EJERCER 	LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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GOBIERNO DEL 
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NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	[E 

CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS 'Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-010304010101-11010101-21300009000000S-2141-5100 
126-030501030101-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030102-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030103-11010101-213A001000001100-2141-5100 
126-030501030104-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030601020101-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030401-11010101-21300010000000L-2141-5100 
126-030501030402-11010101-21300010000000L-2141-5100 
126-030501030403-11010101-21300010000000L-2141-5100 
126-030501030404-11010101-21300010000000L-2141-5100 

,433.00 
 

$86 
(OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) TOTAL: (IVA INCLUIDO} 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

(lli CT I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI 	OR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE 

CESAR TO RES ENCANDE 
LEGAL DE LA EMPRESA 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y DE C.V. 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
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Rectángulo


